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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Sres. Alcaldes y. Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarás dé cosa t i -
?ar Us BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial -
GOBIERNO erra. 

Secc ión de electricidad. — Nota-anun 
• CIO. ' / 

Junta provincial de Transportes de 
León.—^ni ínc io ." 

DELEQACIÓN DE HACIENDA 
Anuncio; 

Comisión provincial de León .—. 
Extracto del. acta de las sesiones 
celebradas Ion días 7 y 14 de Enero 
último . 

Obras públicas . Relación de los 
automóviles registrado»., durante el 
mes de Enero último. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzcadm. 
Cdttla de citación, 
liequisitm ¡as. • 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A. I ? . o l P r í n 

cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Keal fami
l ia, cont inúan sin n< vedad en su 
importante salud. 

( Gacela del día 17 de Febrero de 1930) 

IDNMISTBAGIÚN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE U PfiOMIA 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
E n el Gobierno c iv i l de la pro

vincia de Falencia, ha presentado 
D . Ricardo Cortés, vecino de S a l -
daña, una instancia acompañada del 
en: respondiente proyecto, solicitan? 
do la necesaria conces ión para es
tablecer l íneas de transportes de 
energía eléctrica para alumbrado de 
los pueblos de San Andrés do la 
Regla, de la provincia de Falencia 
y de Villadiego de Cea, Reuedo de 
Valderaduey y Castiil lo de Valdera-
duey de la de L e ó n . " ' 

L a l ínea de Villadiego de Cea, se 
deriva de la recta que sensiblemen
te una a Villota del P á r a m o (Paleu-
cia) con San Andrés de la Regla , 
514 metros antes de este pueblo; y 
desde esto mismo punto arranca la 
l ínea que so dirige a un punto equi
distante próx imamente de los pue

blos de Castrillo y Reuedo de V a l 
deraduey, en el que se colocará un 
transformador común a los dos. 
- L a tensión de transporte es de 
5.000 voltios y la de dis tr ibución 
de 120. -.• 

. Se solicita la impos ic ión de ser
vidumbre de paso de corriente elóc-;. 
trica sobre terrenos de dominio pú
blico y comunales, pero no sobre las 
fincas de propiedad particular,- por 
contar, s e g ú n manifiesta el peticio
nario, con el oportuno permiso de 
sus dueños . 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de.la provincia para 
que las personas o entidades qiuv lo 
deseen, puedan presentar cuantas 
reclamaciones tengan' por conve
niente, dentro del plazo de treinta 
días , contado a partir de la fecha de 
su inserción en dicho BOLKTIN OKIT 
PIAL, advirt iéndo que el proyecto 
está de manifiesto en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno c iv i l , 
Plaza de Torres de Qmaña, número 
'2, en los días laborables y horas de 
oficina, 

L e ó n , 8 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

Frutos Jiecio * 
Don Segundo García, vecino de 

Otero de Valdetuéjar que tír-ue en 
tramitación un expediente de con-
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cesión de una ce itral e léctr ica on 
término de Otero, para suministrar 
energía con destino al alambrado de 
este pueblo y L a Mata de Monteagu-
do, ha presentado en este Gobierno 
c iv i l una instancia acompañada del 
correspondiente proyecto, solicitan
do autorización para ampliar el su
ministro dé energ ía a los pueblos de 
V i l l a del Monte y L a s Muñecas , de 
esta provincia con el fin de dotarles 
de alumbrado. 

L a linea a V i l l a del Monte, arran
cará de la que va a L a Mata a unos 
200 metros de la central; y la que 
irá a L a s Muñecas , derivará también 
de la de L a Mata a unos 260 metros 
de la der ivac ión anterior. 

Se solicita la imposic ión de servi
dumbre forzosa do paso de corriente 
e léctr ica sobre los terrenos de ilomi-
nio públ ico , comunales y partícula 
res cuya relación se acompaña . 

Igualmente solicita que tanto para 
los pueblos de Vi l la dM Monte y 
L a s Muñecas como para Otero y L a 
Mata de.Monteagudo, se adopten las 
tarifas que se acompañan a la pre 
sent» pet ic ión . - - . • 

Por todo lo cual he resuelto se 
• publique esta petición en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para, las 
personas o entidades que lo deseen 
puedan presentar reclamaciones den 
tro del plazo de treinta días , conta
do a partir de la fecha de su inser 
c ióu en dicho BOLETÍN OFICIAL, ad-
virtiendo que el proyecto está de 
manifiesto en la Sacción de Fomento 
de este Gobierno c iv i l , Plaza de las 
Omañas, número 2, en los días y 
horas laborables de oficina. 

León, 8 de Febrero de 1930. 

E l Gobernador civil, 
Fruto Recio 

JUNTA PROVINCIAL DÉ TRANSPORTES 
DE LEÓN 

Dispuesto por la Superioridad que 
por las Juntas provinciales de trans 
portes se haga una revis ión total 
de los servicios discrecionales de la 
clase l i . y D . que se hallen estable
cidos con anterioridad a las dispósi 
cienes videntes, se invita a todos 

en el plazo de treinta días soliciten 
en instancia acogerse a las normas 
establecidas por el vigente Regla 
m e n t ó de 22 de Junio de 1929. 

E n caso de que algunos de ellos 
dejen de cumplir este requisito 
dentro del pW?¡o fíjalo, esta Junta 
de mi presidencia abrirá l ic i tac ión 
libre para atender al establecimien 
to de un servicio a-iálogo, determi
nando el cese de aquél , tan pronto 
se halle implantado el nuevo que se 
autoricé . 

L e ó n , 15 de F-ebrero de 1930. 
11 Oobtrasáw mil wleriiw PmMutf 

Frutos Recio 

Sesión de 7 de Enero de 1930. 
Abierta la ses ión a las once h'-ras, 

bajo !a Presidencia del S r . Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Zaera, Novzagavay, A.vriolft y L a c a -
rra, suplentes estos dos ú l t imos de 
los spñores Fout y B írrueta , leída el 
acta de la sesión anterior fué aproba
da ,adoptándose los acnerJossigiiien-
tes: 

Aprobar la distr ibución de fondos 
por atenciones provinciales del pre 
senté mes, y que su pormenor sa 
publique en el BOLETÍN. 

Aprobar la cuenta que rinde el 
tV de la Secc ión do Kocaudación 

los t?x;ilotadores de los mismos a que ' de Impuestos provinciales, por ma-

Beleíatlén úe Haciendi de l i pramclB 
leLejta 

Desde el día de la fecha al 27 del 
mes actual queda abierto él pago en 
la Depos i tar ía-Pagaduría de esta 
Do;egac¡óa, del 20 por 100 sobre 
cuotas díf Urbana del 4 . ° trimestre 
del pasado ejercicio. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos a quienes puada co 
rresponderles, advir t iéndoles que 'as 
cantidades que no se realicen en el 
plazo señalado, serán reintegradas 
al Tesoro. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1930. - E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N ' 

terial de ofioina 5- que pase a Inter
venc ión para ser formalizada. 

Vista la certificación q m remite 
el Comité y Caja Central de fondos 
provinciales, por valor asignado a 
las cédulas enviadas a esta D i 
putación en el pasado año de 1929, 
y teniendo en cumta el informe de 
la In tervenc ión de fondos, la Comi
sión acuerda aprobarla y que se 
realice la operación de ingreso y 
pago s i m u l t á n e o , por 2.659,55 pe
setas que señala como cantidad a 
satisfice!- por esta Corporación, con 
cargo al Capí tu lo 19, Articulo 1.° del 
vigente presupuesto. 

Aprobar la re lac ión de ingresos 
aprobados en la Caja provincial, en 
los meses de Noviembre y Diciem
bre ú l t imos , por el arbitrio de saltos 
de agua. : 

Aprobar, con las modificaciones 
propueí tas por el Negociado, vaiios 
padrones de cédulas personales. 

Aprobar una moción de la Inter
v e n c i ó n , i-oferente a las garant ías 
que han de ofrecer los pueblos refe
rentes al importe qneles corresponde 
abonar por obras-subvencionadas. ' 

Señalar el 5 -de- Febrero, a las 
doce de la mañana , para-celebrar la . 
subasta de.las-obras de construcción 
del puente de V e g a m i á n . .. 

Contestar a los Presidentes de las 
Juntas vecinales de Pesquera y Mo-
dino que solicitan se abone a los 
pueblos, mencionados las cantidades 
que les corresponde por sus adelan
tos en l a , construcc ión del camino, 
que no se puede hacer la l iquidación 
que solicitan, porque la terminac ión 
de aquél es tá pendiente de un pro
yecto reformado que se está redac
tando. 

Solicitar del Exorno. Ayunta 
miento de la capital, una copia oer-
tificada del acuerdo, referente al 
pago de! préstamo h>ícho por la D i 
putación a dicho Ayuntamiento, 
para el dé pósito de las obras de las 
Escuela Normal de Maestros. 

ConcelHr a D . Mu'celo Eomero, 
permiso para empalmar un cable de 
luz e léctr ica en otro de la Granja 
provincial . 

Adquirir los art ículos necesarios 
para los Hospicios provinciales, por 

i . 



,1 

administración directa, y en las 
mejores condiciones de economía y 
calidad. 

Aprobar la certif icación de obra 
ejecutad* por el contratista, en el 
camino vecinal de Vega de los Arbo
les a la carretera de Adanero a 
(Jijón, sin perjuicio de lo que resuel
va la Superioridad en consulta qi-e, 
sobre el particular, ha sido elevada. 

Autorizar al S r Administrador de 
JA Impronta provincial para adqui
rir papel para dicho Estableci
miento. 

Conceder a las Juntas vecinales de 
Liegos, Vil lanueva de la Tercia y 
Nocedo, la construcc ión de la&uper-
extructura del puente de dichos 
pueblos, bajo las condiciones que se 
comprenden en el diclamen técnico , 
remitiendo su conformidad por me
dió de certif icación. • 

Conceder 500 pesetas para ¡a con
fección del á lbum de la Asociación 
general dé'Ganaderos . 

Remitir al Excmo . S r . Ministro de 
Fomento la instancia de la Junta 
vecinal del pueblo da Barniedo, soli
citando se subvencione por el Es ta
do la construcción de un puente 
sobre el río E s l a . ... 

Aprobar e l acta de recepción de
finitiva del puente de Barniedo. 

Adquirir vanas obras con destino 
a la Biblioteca Regional. 

E levar a informe de los Ministe
rios de Fomento y Hacienda, una 
comunicac ión da la Sección de Vías 
y Obras provinciales, referente al 
camino vecinal de Villanueva del 
Campo a Pnlanqumos. 

E levar al Exorno. S r . Ministro de 
Fomento los antecedentes referentes 
a la apiobación de las bases del con
curso de estudio y redacción de 
pioyecto de caminos vecinales, a los 
f-feetós del recurso interpuesto por la 
Jéfaotura de Obras. Públ icas de la 
provincia. 

Acctder a lo solicitado por los 
vecinos del pueblo de Candanedo, en 
el Ayuntamiento de Vegaquemada, 
solicitando se les autorice el paso de 
sus ganados por el sitio denominado 
«Puento de Valmayor» con las con
diciones del dictamen técn ico . 

Acordar la publ icac ión periódica 

de hojas o folletos divulgadores de 
la labor realizada por la D iputac ión . 

Dada cuenta del oficio del Inge
niero Director de Vías y Obras, 
participando que para continuar el 
trámite correspondiente, a los anti
cipos con destino a la construcc ión 
de caminos vecinales, de los caminos 
de Izagre a la carretera de Vi l la lón 
a Alvires número 352; de Cea a 
Santa María del R í o , número 352; 
camino de Santa María del R í o a 
Castromndarra y Vil lamizar a Vil la-
martin de Don Sancho, remite los 
documentos necesarios para que pre
vios los requisitos señalados en la 
Rea l orden de 15 de Marzo de 1927, 
se acceda a la concesión solicitada 
por dichos Ayuntamientos, la Comi
s ión provincial acuerda que pase 
a informe de los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación, de confor
midad a lo dispuesto en el art ículo 
12 dél Reglamento de 23 de Julio 
de 1911. • 

Igual mente se acordó elevar con
sulta a los Ministerios .de Fomento 
y Hacienda, sobre la. comunicac ión 
del S r . Ingeniero Director do Vías 
y Obras provinciales, -en la que 
remite el estado demostrativo de la 
forma en que responde al m á x i m o 
de recargo voluntario sobre la con
tribución territorial e industria! de 
los pueblos de Oastifalé y Villabraz, 
por lo que se refiere a los anticipos, 
solicitados por dichos pueblos. 
: Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Despachados vanos asuntos de 
trámite y de orden interior se 
levantó l;i sesión a las trece horas y 
veintioinco minutos. 

Sesión de 14 de Enero de 1930 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr . Vicente 
López , con asistencia de les sefipres 
Zatra , Norzagaray, Arrióla y L a c a 
rra , le ída el acta de la anterior, fué 
aprobada adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar varias cuernas de servi
cios provinciales. 

Idem padrones de cédulas perso
nales. 

Desestimar la instancia de don 

Miguel Daga, vecino de Vi l lagatón, 
en que solicita se admita en el Hos
picio a un hijo suyo. 

Admitir «u el Hospicio a la n iña 
Pi lar R o d r í g u e z . 

Reclamar de la Junta de Santibá-
fiez de la P e ñ a el expediente regla
mentario a fin de acordar, en la peti
ción de subvenc ión para el encauza-
miento del río E s l a . 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a la ex asilada 
del Hospicio, Isabel García, 

Remitir a informe del S r . Inge
niero Jefe de Obras públ icas de la 
provincia el expediente del camino 
vecinal de la estación de E l Burgo a 
Villamizar, para Jos efectos de resol
ver la instancia del destajista don 
Manuel R íos , que se halla disconfor
me con una certificación de obras. 

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras de sanea
miento en el Hospicio provincial. 

Comunicar a la Alca ld ía de Vi l la -
se lán , que es necesaria uña certifica
c ión del Ayuntamiento respondiendo 
del anticipo con que ha de contribuir 
el pueblo de Valdavida, para la 
construcción del camino vecinal del 
mismo a la carretera de Sahagúu a 
L a s A r r i e n d a s : 

Aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras ejecutadas en 
los dormitorios, sastrería y zapate
ría. . 

Acordar que conste en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
faüec imieuto del entusiasta l e o n é s j 
ex Diputado provincial, D . Mariano 
Fernández Balbuena y Girouda. 

Autorizar a la representación de 
la Diputac ión en ol Consejo Agro
pecuario para adquirir una maquina 
de escribir.. 

: Desestimar la instaacia de don 
CarloaC. Diez, pidiendouna subvea-
oióft para ir a Barcelona. 

Aclarar un acuerdo adoptado en 
24 de Diciembre ú l t imo, referente a 
la cooperación de la Diputac ión en 
la real ización de las obras del pue
blo de Villamoros para contener las 
avenidas del río Torio. 

Aprobar el acta de recepción 
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definitiva de las obras del puente rio 
P e d r ú n . 

Abonar de una sola vez a don 
Pedro Aller , la subvenoión que se 
le concedió para ampliar sus estu
dios de música . 

Quedar enterada de una comuni
cac ión de • la D irecc ión general de 
Sanidad, ordenando que por la Ins

pección provincial se dé posesión «1 
Jef-3 de los Servicios Veterinarios 
del Instituto provincial' de Higiene. 

Señalar el 13 de febrero próximo, 
a las doc» de la maCana, para cele
brar la subasta de suministm de 
papel con destino a la Imprenta pro 
vincial . 

Despachados algunos asuntos de 

trámite y d orden interior s» levan 
tó la sesión a las tivce horas. 

L o que se pub'iua en el BOLETA-
OFICIAL en cump' ¡miento de lo pre
venido en el párrafo 10 d<>l artCuulu 
28 del R 'glainunto de 2 de N ivíen 
bre de 1925. 

L e ó n 30 de E-iei o de 1930 —151 
Seorotaiio, J o s é Pela z. - V.0B.0: E l 
Presidente, J o s é M." Vicente. 

Itílaíura de Obras pDblicas Prniiniia le león 

Relación de los automóviles ret 
durante el mismo. 

tgistrados en esta provincia durante el mes de Enero último y transferencias habidas 

Mmiro 
le 

orlen 

1.897 
1.89S 
1.899 
1.900 
1 901 
1.902 
1.903 
1.904 
1.90.1 
1.906 
11907 

"i..yos 
.•.1-.909 
:1.91Ó 
1.911 
1 91J 
1.913 

KOMBBB DE PBOPIBTARIO 

Domingo del Río . . . . . 
Miguel Pérez.. 
Angel Beltian 
Teólilo González 
Klias Fernández 
Luis Corel Pardo 
Nicanor l'ernandez... 
Miguel D. Canseco... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . , ; . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem. . . . . 
I eodora Pr imo. . . ; . . 
S. Ci. Azucarera de i i . 
l'rancisco Alvarcz . . . . 
José Loienzana 
Amable Martínez 

Vecindad 

León 
Idem.. , 
Idem 
Donar 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
León. 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Veguellina... • 
Arbós del Puerto. 
L a Magdalena.:.. 
B. de Curueno... 

Marca 

F i a t . . . . . . . . . . . 
Graham- Paigel 
R . I . O 
Rippet. 
Chevrolet . . . 
Peugeot. . . . . . . 
R. I . O . . . . . . . 

i Chevrolet .:. 
Idem 

¡Idem 
'Idem 
lord 
Idem.... . . . . . .-i 
Chevrolet . •. ¡. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
1 ord 
Chevrolet... .'• 

Hmen leí 

• 109.607 
729.804 

6.672 
447.447 

.241.309 
411.277 

6.291 
.-246.728 

33o.61o 
233 791 

• 235.381 
1.315.700 
2 óOo 439 

244:958 
236 630 

1 321 880 
232 526 

17,7 
21.00 
23.40 
14,90 
20,50 

7,00 
23.40 
20 00 
20.50 

'20i50 
20,50 
17 77 
17177 
20.50 

.20.50 
17.77 
20,50 

Categoría lerrlcl) • IM 
te leitlu 

Público -
Particular 
Publico 
Particular 
Público " 
Idem. 
Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. •' 
Idem. ^ 
Idem. 
Idem. :• 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

p r . 

Numero da 

iniatrfeula ' 

1.414 
716 

1.151 
451 

1.501 
1.160 
1 8iS 
1.321 

.663 
795 
915 

1.201 
1.114 
1.042 
1.118 
1.3SI 

726 
1.189 
1.139 

Dueño anterior 

Antonio Alvarez 
linrique de la Puente... 
Ignacio Casas. 
Manuel (J. Lorcnzaua... 
Dominfio del Rio. 
Antonio Herrero . . . . . . . . 
Raimuhdü Rodríguez. . . . 
Llias Fernandez 
Tose Cabero 
Marcelo lorisen 
Antonio San Pedro 
Angel G a m a . . . 
Manuel García. 
Joaquín Villadangos.... 
Luis Casque 
S. Española de contratas. 
Agustín Caste1 
lilías Hménez 
Julio Martínez 

Dueño actual 

\ldonza Alonso.... 
Baldomcro Púrez . . . 
Paulino Aguiar.. . . 
Comercial industrial 
Gregorio Porrero... 
Manuel Cordero Cordero 
Avehno Rodríguez 
Dionisio González 
Guillermo A. Cordero. 
Antonio Arrióla.. 
Carmen de .V i idos i>:mz 
Heribertu García...-
Conrado Prieto 
C . Tiidusti ial Pal larés. . 
Enrique de la Puente. 
Pedro Morales 
Antonio B. Cañete 
Juan Kris 
"Prudencia Alvarez 

Vecindad 

ban Emi l iano . . . . . . . . 
Saben»..: 
Zamora ; . . . 
L e ó n . . . . . . . . , 
Viliamañan. 

I Villalibrc de Somoza 
Olleros de Alba 
León. 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . 
León 
Valladolid. 
Palazuelo de Orbigo. 
Matadeón.. 
León 
Idem.. 
Zamora.... 
Madrid... . 
Idem 
Talavera (Toledo) 

fecha d« la tnasfertacia. 

4 de Enero de 1930. 
8 de idum ídem. . 
9 de ídem ídem.: 

10 de ídem ídem. 
10 de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
13 de ídem ídem. 
18 de ídem ídem. 
18 de ídem ídem. 
18 de ídem ídem. 
18 de ídem idem, 
18 de idem idem. 
22 de idem idem. 
22 de idem idem. 
22 de idem idem. 
22 de idem idem. 

I-o que se publica en este BOI.K IIX OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junt0 
de 1926.—León, 6 de Febrero de 1930.-E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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ADMINISTRACIÓN M M L L 
Alcaldía constitucional de 

Astorga 
L a comis ión municipal perma

nente de este Excmo. Ayuutamiento 
eu sesión de 7 del actual, acordA por 
unanimidad subastar los arrenda
mientos de las hierbas y pastos de la 
pradera situada a la derecha de la 
carretera nueva a la Cabrera, los de 
la del P l a n t í o o sea la pradera sita 
ent™ el camino del río Gerga y el 
de Sta. Clara , y las hierbas solamen
te de la pradera enclavada a la iz 
quierda de la referida carretera, y 
que a los efectos del art ículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las en 
tidades municipales se anuncie el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tablón" de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de cinco dias para presentar 
reclamaciones, advirt iéndose que no 
serán atendidas las que se produzcan 
pasado dicho plazo. 

Astorga; A l de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde,- Paulino Alonso. 

leí Banco de Crédito Loca l de E s 
paña, para la terminación del pago 
le los locales Escuelas de Arganza, 

se ainmoia al públ ico por el plazo 
de ocho días para oir reclamaciones, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Arganza, 8 de Febrero de 1930.— 
E l Alcalde, Alberto San Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por fallecimiento del propietario, se 
anuncia su prov i s ión interina por el 
plazo de quince días , con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas. L o s aspi
rantes a la misma, es requisito ÍU' 
dispensable que pertenezcan al cuer 
pb de Secretarios, que carezcan de 
antecedentes penales y observen 
buena conducta profesional, extre
mo que han de demostrar con las 
oportunas certificaciones, al solici
tar la plaza vacante. 

Paradasaca, 3 de Febrero de 
1930.- E l Alcalde, Eugenio Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto ' el. repartimiento de 
arbitrios - municipales para el co
rriente ejercicio, se halla de mani
fiesto al públ ico por espacio de quin
ce días con el fin de oir reclamacio' 
nes en la Secretaría del Ayunta 
miento. 

Dichas reclamaciones serán pre 
gentadas por escrito y dentro del 
plazo legal, no admit iéndose n i n 
guna que no cumpla dichas condi 
c iónos . 

Urd ía l e s del Páramo 3 de Febrero 
ee 1930. — E l Alcalde, Lorenzo 
J u a n . 

A Icáldia constitucional de 
Arganza 

Formado el proyecto de presu 
puesto municipal extraordinario por 
la Comisión municipal permanente 
para atender a la amort izac ión de 
la deuda y el pago de intereses d 
un prés tamo que se tiene solicitado 

• Alcaldía constitucional de 
Congosto .-: 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con derecho a elegir 
Compromisarios para la e lecc ión de 
Senadores que puedan celebrarse 
durante el año actual, se, halla ex
puesta al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio' de veinte 
l ias para oir reclamaciones. 

Congosto, 6 de Febrero do 1930 
— E l Alcalde, José Weruaga. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Se halla expuesta al públ ico para 
oir reclamaciones por el plazo de 
veinte días en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento la relación de mayo 
res contribuyentes en su u ú m e r 
cuádruple al de Concejales de esta 
Corporación con dorecho a elegi 
Compromisarios para Senadores en 
las elecciones que ¡,u lie; an verifi 
carse en el año actual. 

L a B a ü e z a , 7 de Febrero de 1930, 
— E l Alcalde, E l i a s Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Formadas por la Comisión nom
brada al efecto el reparto do cuotas 
de ios arbitrios sobro el consumo de 
carnes frescas y saladas y bebidas, 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal para el ejercicio 
corriente, se halla expuesto de ma
nifiesto en la sala Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días hábi
les y horas de nueve a doce de la 
mañana para que pueda ser exami
nado por los comprendidos tu el 
mismo y formular reclamaciones 
que se admit irán durante dicho 
plazo. 

V i l l a g a t ó n , 6 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

* 
* * 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
corriente año de 1930, queda ex
puesto al públ ico por termino de 
diez días para oir reclamaciones, 
durante los cuales y los cinco si
guientes serán atendidas. . 

V i l lagatón; 7 de Febrero de 1930. 
— E l .Alcalde, Francisco Pérez . . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formada por este Ayuntamiento 
la relación de mayores contribuyen
tes con derecho a voto de Gompto-
misario que ha do regir en el co
rriente . año, se halla expuesta al 
públ ico por;espacio de veinte días 
para examinarla y formula." recla
maciones. 

Valdepié lago , 5 de Febrero de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Leandro de la 
Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Formada lá lista de Concejales y 
cuádruplo de mayores contribuyen
tes que tienen derecho a legir Com
promisarios para la de Senadores, 
se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría por el plazo reglamen
tario, para oir reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, 3 de F e 
brero de 1930 .—El Alcalde, J o s é 
Redondo. 
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Alcaldía constitucional d* 
Soto y A m ío 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades y aprobado 
por las respectivas Juntas de eva
luación para cubrir las atenciones 
del presupuesto muncipal ordinario 
de este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio de 1930, queda expuesto al 
públ ico durante el tiempo regla
mentario en la Secretaría municipal 
para examen y reclamaciones. 

Soto y A m i ó , 6 de Febrero de 
1 9 3 0 . - E 1 Alcalde, Angel Loren-
zatia. 

Alcaldía constitucional de 

Carucedo 
L a Corporación municipal de mi 

presidencia en ses ión del día 31 de 
Diciembre ú l t i m o , acordó conceder 
a D . Héc tor Nieto, una parcela de 
terreno c o m ú n , con carácter de usu
fructo, durante el plazo de 25 años , 
de seiscientos metros de l ínea por 
sesenta de fondo cuadradro, en este 
termino municipal, al sitio que le 
l laman el Medio,.que linda: Sur y 
Este , carretera 'de , 'Pó í i f errada a 
Orense; Norte,' t e m n ó s ' p a H i c a l a r é s 
y Oeste, camino. Que el • expresado 
terreno so le concede de oonfórmi-
dad a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, en concordancia con el R e a l 
decreto de 26 dé Julio de 1929. L o 
que se hacé públ ico para general 
conocimiento y a los efectos de re
clamaciones, durante el plazo de 
quince dí^s, los cuales han de ser 
presentados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Carucedo, a 31 dé Enero de 1930. 
. — E l Alcalde, ? . 0 . : Eugenio F e r 

nández . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Formado el padrón de cédulas 
personales para 1930, queda ex
puesto al públ ico por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de oir re
clamaciones. 

Joara, a 4 de Febrero de 1930.— 
E l Alcalde, Máx imo G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de l a Valduema 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de diez 
días , durante los cuales y en los 
cinco siguientes, podrán los intere
sados formular sus reclamaciones 
ante esta Alca ld ía con las pruebas 
en que se funden. 

Castrillo de la Valduerna, 7 de 
Febrero de 1930.—El Alcalde, Ma
nuel Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Formada la lista de electores con 
derecho a elegir Compromisarios en 
las elecciones de Senadores que pue
dan ocurrir durante el corriente 
año, quedan expuestas al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario para oir re
clamaciones. 

Santá^Colomba de Somoza,, 29 de 
Enero de 1930. - E l Alcaldo, Mi
guel PolJan. : ," - -

- Alcaldía constitucional de 
;• Critsendos de jos Oteros : • 

E l . pleno de este Ayuntamiento," 
en sesión oélébrada: el día 10 del 
actual y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto mu
nicipal vigente, des ignó vóoalos na
tos de las Comisiones evaluación del 
repartimiérito g é n e r a í , a los señores 
siguientes: • 

Parte real • 
Don Andrés Lozano .' Bermejo, 

contribuyente por rústica,, domici
liado en este término . 

Don Victor Snntos-Bodega, por 
urbana. • , 

Don José Sánchez Chicarro, por 
rúst ica, con domicilio fuera del tér
mino . '. * 

Don Juan R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de San F é l i x 

Don Santos Ferrero Tejedor Cura 
párroco. 

Don Maximiano Trapero Gonzá' 
lez, por rúst ica . 

Don Santiago Martínez Gallego, 
por urbana. 

Don Graciano R o d r í g u e z Lozano, 
por industrial. 

Parroquia de la Concepción 
Don Epifanio Gonzá lez Vega, 

Cura párroco. 
Don Hilario González - Gallego, 

contribuyente por rúst ica. 
Don Jenaro R o d r í g u e z Caballero, 

por urbana. 
Don Rodrigo Prieto Mansilla, por 

industrial. 
Y el representante que nombre 

este Sindicato. 
Guseudos de los Oteros, 11 de F e 

brero de 1930 .—El Alcalde, Marcia
no Mart ínez . 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda, 
, Juez de primera instancia de este 

partido de Valencia de Don Juan . 
Por el presente. hago saber: Que 

en la demanda incidental de pobreza 
de que se hará menc ión , se d ic tó por 
este Juzgado sentencia, cuyo enca
bezamiento. y •parteí .disposit iya se 
copian a coa t inuac ión: v í • 

E n ' y á l e n c i a • de Don J u a u a . 
cuatro de-'Enero de mil . novecientos . 
treinta, el Sr . D . Isidro Fernández 
Miranda y Gutiérrez , Juez de pri
mera instancia de esta v i l la y su 
partido, h a visto estos autos de de
manda incidental de pobreza,; segui-

¡ dos a instancia de Faustino Fernán-
j dez Blanco, mayor de edad, .practi
cante y vecino de Vi l lamañán y 

^ domiciliado en Destriana, parapoder 
• seguir demanda de mayor cuant ía , 
! eii reclamación de honorarios, contra 
í D . Isidro Blanco García, mayor de 
edad, Médico y vecino d é Vil lama-

' fián, representado el S r . Fernández 
i Blanco por el Procurador D . Maria
no P é r e z González y defendido por 

, el Abogado de L e ó n , D . J o s é L e m e s 
' en cuyos autos ha sido parte el señor 
Abogado del Estado, hal lándose 
representado el demandado por los 

|estrados de este Juzgado por l a ñ o 
comparecencia de aquél . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 



pobre en sentido legal y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
L e y «oncede a los de su clase a 
Faustino Fernández Blanco, vecino 
de Vi l lamañán y con domioilio en 
Deatriana, para l it igar contra don 
Isidro Blanco G-arcia, Módico y ve 
eino de Vi l lamañán , en reclamación 
de cantidad, por honorarios deven
gados y trabajos prestados al referi
do D . Isidro Blanco. 

A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se le 
hará saber por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICÍÁL de la provincia de 
León, en el que se insertará el enea 
bezamiento y fallo de dicha senten
cia, s i la parte actora no opta por 
que se le notifique personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo. -Isidro F e r 
nández Miranda. — L a sentencia in
serta fué publicada en el mismo día 
de su fecha por el señor Juez que la 
diotó, hal lándose celebrando audien 
cia públ ica y se notificó en la misma 
fecha al señor Liquidador- del im
puesto de derechos reales y al Pro-
curador, del demandante. 

Y en-atenoión a que el demandado 
D; Isidro Blanco se halla declarado 

- en rebe!díit',.sa publica dicha seuten-
. cia en el BOLETÍN•QFICIA.IJ.por medio 

del presente, para que -le • s írva de 
notificación, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
doce de Febrero de mil novecientos 
treinta. —Isidro Fernández Miranda. 

— E l Secretario judicial accidental, 
P . H . , P í o Paramio. -

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Valencia de Don J u a n . 
Por el presente hago saber: Que 

en la demanda incidental de pobreza 
de que sé hará m e n c i ó n , se d ic tó 
por este Juzgado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo se copian a 
cont inuación. : 

E n la vi l la de Valencia de Don 
Juan , a vientiseis de Disiembre de 
mil novecientos veintinueve, el se
ñor D . Isidro Fon iández -Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha 

visto estos autos incidentales de po 
breza seguidos a instancia de Ra
món P é r e z Martínez, mayor de 
edad, casado, vecino de esta v i l la y 
recluso actualmente, por estar su 
friendo condena, en el Penal de 
Santoña .para poder seguir demanda 
do mayor cuantía , contra Petra Mar
t ínez González y Eu-itasia Pérez 
Martínez, viudas y de esta vecindad, 
sobre rec lamación de bienes y cons
trucción de obras, representado por 
el Procurador D . Mariano P é r e z 
(J-onzáJez, y dofendido por el L e 
trado D . Mannel Sanz de Miera Mi-
l lán, en cuyos autos ha sido parte el 
S r . Abogado del Estado, ha l lándose 
representados los demandados por 
los estrados de este Juzgado, por la 
no comparecencia de aquellos. 

F a l l o . — Q u é debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la L e y concede a los de su clase, 
a B a m ó n Pérez- Mart ínez , para l i
tigar contra Petra Martínez Gonzá
lez y Eustasia Pérez "Martínez, de 
esta vecindad, en el pleito que estas 
le han promovido sobre rec lamación 
de cantidad y construcción de obras, 
y en cuantos incidentes o juicios se 
susciten con motivo del mismo. 

Así por esta mi ! sentencia, - que 
por la rebeldía de los demandados 
se las hará saber por medio de edicto 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provin-
oiade L e ó n , en el que se insertará el 
encabezamiento y fallo de la misma, 
si la parte actora no opt.a por que 
se las notifique personalmente; de
finitivamente juzgando, lo pronun -
oio, mando' y- firmo.—Isidro F e r 
n á n d e z Miranda. 
L a sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha por el 
S r . Juez que la dictó , ha l lándose ce
lebrando audiencia púb l i ca , . y se 
notificó en 1» mism-i ¡fecha «1 señor 
Liquidador del impuesto de derechos 
reales y a l Procurador del deman
dante. 

Y en atención a que las demanda
das se hallan constituidas y deda
das en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente 
para que las s irva de notif icación, 
parándolas el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en Valencia de Don J u m , a 
doce de Febrero de mil novecient'-s 
treinta. Isidro F e r n á n d e z Miran
d a . — E l Secretario judicial, P . H . , 
P í o Paramio. 

Juzgado municipal 
de Santa Marina del Rey K 

Don Antonio S á n ' h e z Fernández , 
Juez municipal de Santa Marina 
del R e y . 
Hago saber: Qne ha l lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal , la cual se ha dé 
proveer por concurso de traslado, 
conforme a lo establecido en el Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y Real orden de 9 de Diciembre del 
mismo año . 

Los aspirantes a dicha plaza debe
rán presentar sus instancias debida
mente documentadas, ante el señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido de Astorga, 
dentro del plazo de treinta d ías 
desde el siguiente al de la publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN-OFICIAL de la provincia, cuya 
dotación consiste en derechos de 
arancel. :•. 

Se hace constar que esta población 
tiene 2.604 habitantes de hecho y 
2.(¡52 de derecho; ... • 

Santa Marina del .Rey, l O de F e - . 
brero de 1930 .—El Juez / Atitonino 
S á n c h e z . 

Jnzgado municipal 
de Muñan de Paredes 

Por el presente se hace saber a l ' 
procesado Ricardo Fernández San
co, de.24 años , soltero," minero, na- • 
tural y vecino ú l t i m a m e n t e de P á 
ramo del S i l ; que. con fecha 21 del 
pasado Enero se diotó auto de con
clusión na el sumario que contra el 
mismo se instruye por el delito de 
tenencia i l í c i ta e intento de hurto, 
con el número 43 de este año, em
plazándole para que en el plazo de; 
diez días comparezca ante la A u 
diencia provincial de L-'ón a ejerci
tar su derecho, apercibiéndole de 
que sí no lo hace se le nombrará 
Abogado y Procurador en turno de 
oficio. 

Murias de Paredes, 8 de Febrero 
de 1930. —Honorato González . 
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Cédu'a de citación 
Por la presente se cita a D . Pedro 

Cañas Cañas, en ignorado paradero, 
para que a las diez horas del día 
veinte del actual, comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en 
A l i j a de la Bibisra y casa del señor 
Juez, con objeto de contestar a la 
demanda de juicio verbal civi! , 
entre partes; de la una, como de 
mandante, D . Apulio Moro Onme y 
su esposa Fernanda Villanueva 
Alonso y de la otra, como deman
dados, el citado Pedro y otros, sobre 
re iv indicación de terreno cuyo valor 
no excede de cien pesetas; bajo los 
aperoibimientos legales si no com
parece a esta primera c i tac ión. 

A s i lo acordó D . Melchor Aivarez 
Robles, Juez municipal, de Vil latu 
riel en providencia de cinco de) 
actual. 

Y para c i tac ión de aquel deman
dado expido la presente en Vil latu-
nel a siete de Febrero de mil nove
cientos treinta. - . E l . Secretario, I s i 
doro San J u a n . 

Requisitorias 
Antonio López Fernández , de 

unos 23 años , soltero^ natural de V i -
• Uabol, viste traje negro-de paño, 
. zapatos bajos,- lazo y sombrero de 

paño, regular.de^grueso, color more
no, José Aivarez, natural de Gran-
das de . Salime, alto, color moreno, 
con bigote, viste traje azul , botas 
negras, corbata y sombrero negros 
y una mujer de tinos 20 años , l lama
da Carmen, que viste abrigo negro, 
zapatos blancos, que los acompaña, 
cuyos sujetos llevan un cocho marca 
Ford de seis asientos, matrícula de 
la Cornña, comparecerán ante este 
Juzgado ón el plazo de diez días a 
fin de ser reducidos a pris ión, pues 
así lo tengo acordado en sumario 
qua instruyo con el núra. 36 de este 
año, por el delito de varios robos. . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades ordenen a 
sus agente su busca y captura y caso 
de sor habidos, sean puestos a mí 
disposic ión en la cárcel de este par
tido. 

Murtas de Paredes, 12 de Febrero 
de 1930. -Honorato Gronzález. 

Conco Practo Manuel, hijo de A n • 
tonio y Victorina, de 36 años de 
edad, casado, sastre, natural de Jaén 
y vecino ú l t imamente de Alhondiga 
(Guadalajara), comparecerá ante este 
Juzgado en el plazo de diez dios, a 
fin de ser reducido a pr is ión , aper
c ib iéndole que si no comparece será 
declarado rebelde, acordado todo 
ello en sumario n ú m . 11 de 1929, 
por hurto y estafa. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades ordenen a 
sus agentes su busca y captura y 
caso de ser habido, ponerlo a mi dis 
posic ión en la cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 12 de Febrero 
de 1930,—Honorato G o n z á l e z . — E l 
Secretario, L u i s Cabeza. 

Del R í o Far iña , Nico lás , hijo de 
Manuel y de Uafaela, natural de 
Esprinzo, (León) y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de A s -
torga número 113 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Astorga 

Morán, Aivarez Rufino, hijo d,. 
Jerón imo y de Albina, natural de 
Villavevde (León) , profesión jorha 
lero, de ve int idós años de edad y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja Reclu
ta de Astorga, número 113, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Astorga, ante el Juez Instructor don 
Manuel Chinchil la Orant es, Coman
dante de Infantería con destino en 
el Regimiento de las Ordenes Mili
tares 77, de guarnic ión en Astorga, 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo e fec túa . 
. Astorga, 10 de Febrero de 1930. 
— E l Juez Instructor Manuel ,Chin
chi l la . 

Aivarez Gonzá lez J u a n , hijo de 
Valeriano y de Antonia, natural de 
Noceda (León) , de estado soltero, 
profesión, labrador domiciliado ¡úl
timamente ¿IÍ su ipíieblo y sujeto a 
expediente por haber faltado a coñ-

j centración a la Caja de Recluta de 
ante el.Juez Ins t íuc tor D . -Manuel.! O t o r g a , número 113,-para su des-
Chinchilla- Orantes, comandante de t i n o a Cuerpo comparecerá dentro 
Infantería pon destino en el R e g í : del término de treinta días en As-
miento de .Ordenes.Militares n ú m e r o | t o r g a , anté él Juez Instructor , rdon 
77, de guarnic ión. ,en . Astorga, ^kj -ManTO^Ohinohi l l»OrtótM'J Córaan--
apercibimiento de ser- declarado dasjte de Infantería con destino en 
rebelde si no lo efectúa. 
- Astorga; a 11 de Febrero de.1930. 

— E l Juez Instructor, Manuel. Chin
chi l la . • •• : 

. » . . ' • 

Rabanal T o m á s Francisco, hijo de 

! chilla 

el Regimiento de las Ordenes Mili
tares 77, de guarnic ión en Astorga, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 10 de Febrero de 1930. 
Domingo y de Genoveva-natural de ¡ — E l Juez Instructor, Manuel Chin-
Priaranza (León) , de estado so'tero, 
profesión jornalero y sujeto a expe- ¡ 
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de As-
torga, número 113, para su destino 
a Cuerpo, corapaivcerá dentro del 

término dé treinta días en Astorga, ' en primavera, con los Y E S O S 
ante el Juez Instructor 1). Manuel' B U I F E R N A N D E Z , a cinco reales 
Chinch i i lá Orantes, Comandante dele i gaco. 
Infanter ía con dest inó en el R e g i -

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados ahora, 

j Venta: Independencia, 8, L E O N . 
i . P . P . - 68. 

miento de las Ordeños Militares 77, 
de guarnic ión en Astorga, bajo aper-

' cibimieuto de ser declarado rebelde j 
1 si no lo efectúa. ' 
1 Astorga, 10 de Febrero de 1930. L E O N 

- E l Jue?. Inslructor, Manuel C h i n - ' i m p . d é l a D iputac ión provincia] 
chilla. I 3930 
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